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1E L l P I I V I I C U DE LEON 

© f u 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tSS«c cM^aa lea MMMK 4rJ StMstit 

SE P^sUí.-Á W.>S Utf'TSS, MlfiRCOUES Y VIERNES 

• « i ^ u u í » fe CNtittBtE* ü a¡ M y i t u l í a f t««is<ial, a tuatro pe-
S t o «la*naili j fc í ia*» WastOts, ootontotiui al MaiMtit j quine» 
iMMiac ai tíiv, í i ^ M f c x I u u , ?<UMU U loUtitu 1» •aacripeión. Loi 

í.9 kure <!• l» mjfUdi M k í r i i eor Ubnnu dil afro mutuo, »dmi-
Mimitiu nU» t í a u ta l u «nmlmia'iue te ü i a w l n , y «aieunant* por It 
Inmt&t la ystmts t u rcoalt*. «M naaaftiiaKM atrmwlM H eobru eon 

Wü A.jiYí'üni'rsWi MlB snrtiMla «kourta 1* naerlpaión eon 
Wat;a i !t iMotita iawrta nteyltr &> to Coautión províneíal pablinda 
«a 1*9 aüBimtf ¿> íiftt JtaURfa 44 ÍMte 3» v 3» it JUttmbn de 1905. 

» i * 2«I<;I;«W n«sle l f aiai, Ha <*ii»«iMi, i in powtu al alo. 
WiBMt «Mil*, TtiiMam» tiaUsute de p^aiu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diaposjoiouu de l u nntoridndee, ezeeiito l u 
M&n a instauci* de parte no pobre, ee insertarán oi-
cialmente, &F.ímismo ¿aalquier anuncio coneernientt a; 
férvido nacional que dimane de lee mismaH; lo de ía-
teráa particular previo el paro adelantado de veiatv 
«éntünos de peseta por cada linea de ineereión. 

Loa anuncios a oue hace referencia ia eireular de k 
Comisión provinciai, fecha 14 de diciembre de 1905, el 
anmpltmiento al acuerdo de la Diputación da 20 de n»-
•iembre de dicho a&o, v cuja circular ha sido publi-
«eda en loa BOI.CTIN«Í OncuLEt de 20 j- 28 de díciern-
bra ya citado, na abonarán coa arreglo a la tarifa qat 
en mencionados BOLKTINSJ se inserta. 

redt i , madlante redu aéreas da co-
rilante continuo a la tendón da 120 
voltio* para al primero y allcrna» 
moncfáilCRi de transperte a 2.000 

$ ei con,Um0 ( j , |of reatantes. E<tas 
S. M . ai S»y Don Ailonso XIII f Unen» cruzarán «I lio de Vallegcrdo 

i d ra o í «í M in lüttlsa Dolía ' tn F'"gcf Y Vlllapujln y dos Ve-
Victoria Eagsnla y SS AA. RR. t i . - - . . . • » . 
Piív/o<i)s ir* Asturias a Mantés, con- i 
iSnim tlr. ROtfadad an su Insportanta ] 
titai. I 

Da «gas! bañando disfrutan las j 
t m i a PKtum» da la Anguila Ras! j . 

lOMrfa <t<XUHi M « a I t de oc íuta 
it m u 

Goblarao M de la pwTlaela 
V E D A D O D E C A » * . | 

Instruido el oportnno «xptdlenta i 
corforme a lo preceptuado en el ar- í 
tictilo 10 del Rrg amento para le eje- • 
cuclón de la (ey de Ceza, y compll-
dos cuantos requisitos «x'gs dicha 
ley, lie ecordado declarar Vdado : 
da caza el mor te número 65 del 
Catálcgo, parteneclant» a los púa 

Y da acuerdo con lo dispuesto an el 
artlcu'o 13 del R'g amento para Ins
talaciones eléctricas) h< asordado 
somatar la petición a Informscldn 
pública per treinta días, durante los 
«•alas, las personas o entidades In
teresadas, podrán-reclamar por es
crito en la A'caldla da Murías da 
Paredes • en la Jefatura da Obras 
Públicas, donde se baila da manifies-
toel expediente y proyecto délas 

k obras que se pretenden ejecutar. 
' León 11 de octubre de 1921. 

' j / o sé Lipex 

A . G T 7 . 4 J 3 
Mego isber: Que D. Marcelino 

Suarez. Vecino del Barco de Valdeo-
rras y Gerente de ta Socladad and-
mina Antracitas de Brafludas, ha 
solicitado la derivación de ICO litros 

_ de tgua por icgundn, del airoyo de 
biosdelBrsriueías y VMf flitón, cuya i Santibáflez, con destino ai itVsdo da 
caz" ttctie arrendada D. Emilio Qar* í los carbones del coto mlntro Terre
cía García, t SantlbaRtz, estableciendo las Insta-

Lo que se hice público en este i laclones y pozos de decantación en 
perlóalco oficial para ginnral cono- f los sitios desu propiedad llamados 
cimiento. 

León 18 da octubre de 1921. 
Bl Sobaraader, 
Josi Lópci 

Nata-anunc io 

E L E C T R I C I D A D 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIYJL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber; Que D. AnaitaslO 

Igetlas Vega, vecino d* Paigsr, so
licita permiso para Instalar en al mo
lino da su propiedad situado carca 
Ja dicho pueblo y movido con aguas 
de un manantial próximo, una can 
tral alértrlca con destino al alumbra
do da Pasgar, Vegapujln, Poiada, 
Torrecil.'o y Barrio da la Puente, 
del Aiuatamlento da Mulla* de Pa-

Cs'raléyos y Tambaron. 
Y an virtud da lo dispuesto en el 

articulo 15 da la Instrucción da 14 
de junio de 1885, hs acordado seña
lar un plazo da treinta diss, durante 
al cual las personas o entidades In
teresadas podrán formular sus rada-
•naciones anta la Alcaldía da A'Va
res o en la Je f llura de Obras Públi
cas da la provincia, donde hallarán 
expuesto al público al expediente y 
proyecto do las obras que sa pre
tenden ejecutar, 

León 13 da octubre da 1921. 
Jtaé López 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

AwinelM 4e aafcaataa 
Hablando resultado desierta, por 

falta de llcitadores, la celebrada al 

día 22 da agosto último, para al su
ministro de víveres y combustibles 
para los Hospicios de León y Altor-
g«, durante al alto económico da 
1921 a 1929, la Comisión provincial, 
en sesión de 10 dal corriente, acor
dó seflalai' al día 21 del próximo no
viembre, a las diez de la maflana, pa
ra calebrar, en el salón de sasionas 
de esta Diputación, anta el Sr. Go 
bornador o Diputado delegado, la 
cuarta subasta de los artículos no 
licitados, con sujeción al pllago de 
condiciones inserto en el BOLBTIN 
OFICIAL núm. 47, del día 18 de ju
lio último. 

León 11 de octubre de 1921.-El 
Vicepresidente,P. A.,Adolfo L . Ca
llón. 

.% 
Hablindo quedado desierta, por 

falta de llcitadores, le celebrada el 
día 22 de agosto último, para el su
ministro de pan cocido para el H i 
pido de Astorgn, durante a) aflo 
económico da 1911 a 22, la Comi
sión provincial, an sesión de 10 del 
corriente, acordó señalar si día 21 
del próximo noviembre, a las once 
da la maftana, para calebrar, en el 
salón de sesiones da esta Dipu
tación, anta al Sr. Gobernador o Di-
putatlo delegado, la cuarta subasta 
dal mencionado articulo, con suje
ción al pliego da condicionas Inserto 
en al BOLETÍN OFICIAL núm. 47, del 
día 18 de julio último. 

León 11 de octubre de 1921.—Bl 
Vicepresidente,P. A., Adolfo L. Ca
llón. 

Hiblendo resultado desierta, por 
falta de llcitadores, la celebrada al 
día 22 da agosto último, para al su
ministro de harinas con destino a la 
elaboración de pan para los acogi
dos an al Hoipleio de Ltón, duran
te el aBo económico de 1921 a 22, la 
Comisión provincial, an sesión de 
10 del corriente, acordó seltalsr el 
día 21 da noviembre próximo, a las 
doce de la mallana, para celebrar, 
an el salón da saslonee de esta Di
putación, anta al Sr Gobernador o 
Diputado delegado, la cuarta subas
ta del mencionado articulo, con su
jeción al pliego de condiciones In
serto en al BOLBTIN OFICIAL núme
ro 47, del dfa 18 da julio último. 

León 11 de octubre de 1921.-EI 

Vicepresidente, P. A. , Adolfo L. Ca
llón. 

* 
Hiblendo resultado deslorta, por 

falta de llcitadores. la celebrada al 
día ¿5 de sgosto úillrno, pura el su
ministro de calzado y ropas para los 
Hospicios de León y Astorga, du
rante el rfio económico de 1921 a 
1922, la Combión provlrcls), en se-
lión de 10 del corriente, acordó se
ñalar el día 22 da noviembre próxi
mo, a las diez de !a maflans, para 
celebrar, en el salón de setlones da 
esta Diputación, ante eí Sr. Gcber-
mdor o Diputado delegado, la cuar
ta subasta de los mencionados ar
tículos, con sujsclón al pliego de 
condiciones Inserto en e! BOLSIIM 
OFICIAL núm. 48, del 20 de julio úl
timo. 

Laón 11 de octubre de 1921.—El 
Vicepresidente, P. A., Adolfo L. Ca
ñón. 

* * 
Habiendo quedando daslerta, por 

falta de llcitadores, le subasta anun
ciada para el dfa 25 de agosto últi
mo, a la» once de la mañana, pera ai 
sumlnlitro del papel rucearlo con 
destino a lo publicación del BOLBIIN 
OFICIAL de esta próvida en lo que 
resta dal aflo económico corriente 
da 1921 a 22, la Cemhlón provin
cial, en sesión de 10 del mes actual, 
acordó fijar el día 22 i i noviembre 
próximo, a las once d i la mañana, 
para celebrar, en el solón de se»io
nes de esta Diputación, ante c¡ se
ñor Gobsrnador o Diputado delega
do, la cuarta subasta del menciona
do articulo, con sujeción ai pliego 
d« condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 48, correspondiente al día 23 
de julio próximo pasado. 

León 11 de octubre da 1921.—El 
VlceprssIdeme.P A , Adolfo L. Ca
ñón. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
B l LA PROVINCIA D I LEÓN 

Anuncio 
En las certlDcadones da descu

biertos expedidas por la Teneduría 
da Libros de lalntarvanclándeHa-
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~m 
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m 
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denit> 9 por los Llquldidor»» M 
Impusnio de derscbn* r«a)*i, »R ha 
dictado por «-lia Tssorerfa, la »! 

tProvideneia.—Czi srr*gto a lo 
dlipueito «ti «! párrafo 3.° 4al ar-
UculoSOdelElniitruccItind* 86 dt 
abril da 1900, te daciara Incunoi 
•n «I 5 por 100 del primar grado da 
aprnmlo, a loa biaividuoa compran-
didoa »n la signlants relación. Pro* 
cédaie a hacor efactlva al <i»»c«-
blarto en la forma gaa éatarir.!' 
nai loa capttuloa IV j VI *> la ci
tad» Instrucción, &:im.igando al fi.vfc-
donario «¡icerjado da >u tramita-

BelaeMua qoc M 

cMn, lea recsrgoi comipondlantaa 
al grado da cjecncldn qua practlqna. 
nit» loa gasto» <jua >• ocaiioiiaa 
an l> formación da loa axpedlentaa. 

Asf lo provao, mando y firmo M> 
Ladn, 'a 4 da octubre da 1981.= 
Eh Teaoraro de Hacienda, M. Domín -
guaz Gil.» 

Lo qua ae publica en el Bour fo 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento da lot interesado! y e* 
cumplimiento de lo dl<pua>to en «I 
art. SI de la repatlda Initrnccldn, 

Ledn S da ociubrede 1921.=EI 
Taiorero da Hacienda, M . Domín
guez Qll. 

• ! ( • • • (•r tormernto 

NOMBBB DEL DEUDOR 

D. Dorot*o Toral Paator. 
D.* Dorot»» Tor?l Pastor. 

> Qubina Toral Pastor... 
D. Francisco Toral Pastor 

> Cefsrlno Di z Pastor.. 
D.* Clara Diez Pastor-. • • 

Doiacnuo 

D. Juvena! Rodríguez Vaico 
> Modeste Qonziitz Pa 

ramio 
> Donato P.sitor Tabiflanc 

D.* Basl la Pastor Tablflano 
B . Juan Pastor Tebift.mo 
D.* Lorenza Fuartss Pastor 

» MoSasta Borrego Pístor 
> Perpetua Borre go Pastor 

D. P.iáro Borrego Pastor.. 
D.* N.iíaiifi FarnándtzQoii 

záitz 
D. Facundo Pastor Tabl 

ñaño 
D.* Cira Pastor TEbllUno.. 

> Nlcoltsa Puertas Pastor 
D. Jo:é Fuertes Pastar 

» Francisco FuertísPastor 
» Tomás Tori l Pastor.... 
> Lucas Alonso Fresno.. • 

D.mSitarla Toral Pastor.. 
D. Eusebio Tcra! Pasto?... 

Valderat 
Idem.. . , 
Idem 
Idem 
Inem 
Valdifuentas (Val 

dirás) 
Valdtras 

Idem 
Id'-m 
Main.: 
\i--.m 
Id¿ni 
Idem 
l i t m 
lüem 

COMOIPT* 

No consta. 

Hom, 
Idem 
Idf.m, 
Id'. 
id-.ni 
LíAn 
La Bañtza. 
L e ó n ; . . . . 
dsm-

Derechos reales 
d«m 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idam 
Mem 
Idem 

Total 5.451 69 

151 47 
131 47 
131 47 
151 47 
131 47 

131 47 
131 47 

131 47 
131 47 
131 47 
131 47 
151 47 
131 47 
151 47 
151 47 

131 47 

131 47 
131 »7 
131 44 
131 47 
131 47 
131 47 
27ó 41 
131 47 
131 47 

Lcén 6 de octubre do 1921.-
gu?Z Gil. 

•El Tetrrcro de Hacienda, M . Dcmln-

J E F A T U R A D E M I N A S DE L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el tercer trimestre de 1921, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Personal., 

Suma el Debe 
HABER.— Saldo del trimestre anterior ?55,85 

Ingresado durante el trimestre 364,50 

Suma el Haber... 1.000,35 

Saldo a favor del Haber. 

Pnatai Cti. 

600"00~ 

600 00 

1.000 55 

~400~3r 

Ledn S de octubre de 1921.—El Ingeniero J»fa, M. Ldpea-Ddrlga. 

Don Federico Iparragulrre Jlmínaz, 
Secretare de la Audiencia pro
vincia de Ladn. 
Certifico: Que reunida en audlen 

cía púbüce Ja Junta da gobierne de 
la míeme, se precedió, de tcnforml-
dad a lu dispuesto an al art. 33 de 
la l e ; del Jurado, a la formación 
de las ilstas definitivas de juradts 

a quienes corresponderá actuar co
mo tales, durante el próximo año 
de 1922, en los partidos que a con-
tinuactón se expresarán: 

Par t ida iad ie ln l 4e 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Benito A!v»r«z, de Vlflajo 
D. Celestino Gsrda.de Vlllaturiel 

D. Bernardo Garda, deVIllafsfle 
D. Joié Fernándaz. de San Andrés 
D. Antonio Fernández, de Vffleyo 
D. Vlctorlane Gírela, de Santibí-

liaz 
D. Gabriai Martínez, de Ltón 
D. Agutlfn A sgame, de Idem 
D. Crispin Gonzálaz, da idam 
D. Gregorio Ordás. de Idem 
D. Froi án Puente d* Idem 
D. Antonl" López, de Idem 
D, Isidro Suáraz, de Idem 
D. Ju lán Campos, d* Cembranot 
D. Angel Suárez, de Sicarejo 
D. Jacinto Cestro, de Mansilla de 

las Millas 
Gregorio Gonzá'ez, de Idem 
Andrés Garda, de Vega d» In-

fanzonex 
Lorenzo Lóptz, de Caatrillo 
Andrés Toires, de Ltón 
Cándido Sánchez, da Idem 
Francisco Lucdn, d t Idem 
Suntlsgo Llorante, de Mamllla 

Mayor 
D, Pedro Antonio, de Terneros 
D. Aitonlo Bsltrán, de Rloieco de 

Tapia 
! D. Bartolomé Blzna, da VlUafangos 
j D. Bartolomé López, da Caatrillo 
i D. Nicanor AlVartz, de Atnunla 
- D. Pedro González, de Cimanes da-

Tejar 
D. Fabián Rodríguez, de Vlllanófar 
D, Eugenio Manael Gírela, de Cual 

dros 
D. Manus! Urálaies. ds G<rf(ii 

i D. Mallas Rsy, de Cembianos 
D. Balblno Diez, de León 
D. Decg aclns Vatüla, de Idim 
D. Agaplto Rudrlgatz, de Santovs-

nía 
D. Jonqufn Ltcmazues, de Caba-

ninas 
D. Munnc! Marllufz da San Jasto 
D. Anjol Alvarcz Rayero, de León 
D. Fe ípe Caflcn, d» M ,rla!Va 
D. Isidro Zotes, de León 
D. F'ol án Fernández, óe ld«m 
D. Genaro F-Tnfmdez. de Idsm 
D. Bernardo Diez, de idtnt 
D. Honorato Gutié rez, da Idem 
D. Joté Mertlnrz ds Alccba 
O. Segundo Guerrero, de Ledn 
D. Víctor Csmpo, de Idem 
D. Ricardo Panero, de ld?m 
D. Pedro Fsrnánd'Z. á* ViHaoblspo 
D. Juan Burón, da Vüaccntllde 
D. Isidro Diez, de U i n 
D. Santos Vélt z, í e Paléelo 
D, Alonso García, de L .ranzana 
D. Rcb-.r o Ort!z,de Ltón 
D. Antonio del Pczo, de ld*m 
D. Ceieitlno Gardo, d* Azidón 
D. Isidoro Bsrrlentos, de Armunla 
D. Víctor Meúlavl la, de León 
D. Bonifacio Corra!, de Valporquero 
D. N eo á* Marllníz, d i L«ón 
D. Justo Marcílo, d i ld;ni 
D. Pablo San B'as, de Id m 
D. Claudio Garcli, d i Valle 
D. Justo Gírela, da Sarlígot 
D. Mnnuel A'Vartz. de Rioteco 
D, Pedro Aláez, de San Bartolomé 
D. Francisco González, da Gatlln 
D. Ramón Armijto, de León 
D. Juan Vliliiela, de Idem 
D. M'guel Vidal, do Idem 
D. Martin GatteAo, de Idem 
D. Antonio Míe ¡a, de Idem 
D. Feriiando Juárez, de Lorenzana 
D. Marcelino Castrllio, de Oazonilla 
D. Piulo García, de Loranzana 
D. Ciaudio San Narciso, de León 
D: Faustino Ovejero, de Idam 
D. Amando Garda, de Idem 
D, Ignacio Cámara, de Idem 
D. Ctferino Martin, de Idem 
D, Antonio Calderón, da Idem 

* D. Antcnlo Paz y P<.z. d» León 
D. Isidoro Ptsrtep, ds Qjlntana 

' D, Fauttlno D(;z, de Espinosa 
'• D. Mannol Sierra, da Roderos 

D, Msnuol Pertejo, de Vlilacedré 
i D Pab o Toral, da Vllladattgw 

D. Sanllfgo Soisona, de Leda 
\ D. Juan Riut. de Iden 
£ D. Juan Gordón, de Idem 
;. D. Pantaleín López, de Idam 
i D. Pedro Pardo, d* Idem 
Í D. Ju n AiVarrz, de Idem 
\ D. Primitivo Blanco, de Idem 
f D. J'rlán a i r c í j . d* Idem 

D. Remigio Díaz, de Ídem 
I D. Santls?o Díaz de ildem 
\ D. Severlano Fernández, da Idear 

D. Isidoro Plrla, de Idam 
> D. R cardo Eipinosa, da idam 
\ D. Slnforlano Blanco, da Idem 

D, Rimón Pailarés, da Idem 
i D Emi lo Carrillo, de Idem 
[ D. PantaleóflFarnándec.deStcenia 

D. P> b o Alomo, de Valdeaícón 
D. M xlmiiiano Gjnzáliz, de Pe-

í Aún 
D. Joié Botas, do Lión 

i D. M'g iel dei Rio, ce Idem 
D. Julio Daura de idim 

! D. Luis González, de Idem 
i D . Teodoro González de Idem 
; D. Ricardo Lescdn, de ídem 
! D. Miguel Cerbajal, de Idem 
. D, Juan Garsfa, de Idem 

D Butasio Nnlda, de Idem 
: D. B:nltoFernández, deSintibáUez 

D. P dru Fernández, de León 
•. D. Victor Gírela, ds Idem 
: D. Victoriano González, da Idem 
• D. R sendo Uriarte, de Idem 
' D, SirVjndo Suárez, da Idem 

D. Vicente S* Vadores, de Idem 
D. Z cerfss Fernández, da Idem 
D. Millas AU«r, de Idsm 
D. J i i ú i López, de ld«m 
D. Jo«é M' (tlntz, de Idsm 
D. JJ:1H'-. González, de Idem 
D. P.ir.tslfión Garda, de Idem 
D S-.ntUgo Aonto, de Idem 
D. Indalecio Ni.tal, ds Vilidmar 
D. Santiago Rodríguez, da León 
D. Ildefon-o Alonso, da Idem 
D. Maximino A'egre, de Idem 
D. Manuel Aparicio, de M! nslüa de 

l8t Muías 
D Pab o Esteban, de León 
D Jnan García, de La Saca 
D. Santos Carpintero, de Sin Bar

tolomé 
D. Eugenio da la Vcge, de San M I -

gual 
D. Fanstlno Carpintero, de León 
D. Antoría Losad?, de Idem 
D. Joié R ¡vuelta, de Idem 
D. Miguel G i r m i r , de Idem 
D. Pecro Diez, de Idem 
D. Julián SsndoVal, ds Idem 
D. Bernabé Puerta de Idem 
D. Lucaa Míreos, de Vellllo 
D. Marcelino Carral, de Valpor

quero 
D. M'guai de Paz, d« León 
D. Rofj?l Llamazares, de Ltóit 

(Puente Castro) 

Capacidades 
D.'- aursano Arrovo, de Líón 
D. Fernando Sánchez da idam 
D. A Varo Garda, de idem 
D Domingo Llames, de Cuadros 
D. Pedro Ca*t«llsnos, de León 
D. Gonzalo Llamazares, ce Idem 
D. Juan Crljóslomo Torbado, d« 

Idem 
D Santiago Llórente, de Mansilla 

Mayor 
D. Nlcomedee Castro, de León 
D. Fernando Fernández, de Sin An

drés 



m 
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D. Benito G reía da Lorenzana 
D. Agaplto de Cali*. d« León 
D. Antonio ¡Aireo Rico, da Idem 
D. J ¡clr.to Paña, de Idem 
O. Federico Aregon, de iáem 
D Antonio Montllla, da Idem 
D. A fftáo B nh ; , da Idem 
D- Cipriano Pjent», de idrm 
D. Franclico San Blaa, de Idem 
D. Gumerilndo Roíale», de Idem 
D. Uldoro Agaado, de Idem 
D. Bmüio Hurtado, de Idem 
D. Ansa! Süárez, de Idnm 
D. Pollcarpo Rey, da Manilüa de 

¡ac Malea 
D. Evaristo Pérez, de Vüladangoi 
D. Ambrosio Fcrndndez, de León 
D Fé Ix Argüelo, de Idem 
D. Juan Nueva, da Idem 
D Miguel Br^v?, de Idem 
D. Edusrdj Rimo», de Ídem 
D. José Egulagaray, de Idem 
O. Franclico Sinto», de Idem 
D Fernando Taiirlna, de Idem 
D. Agujt'n de Cells, de Idem 
D. J u é Sánchez, de Idem 
O. Andrés Perlejo, da Vllecha 
D. Valentín Fernández, de VIllefaRe 
D. G egorlo Soto, da A lja 
O. Felipe González, d i Ledn 
D. Unac Bt-ibusna, de Idem 
D Juan Morro?, de Idem 
O G: rJrdo G^rcl?, de Idem 
O. Nlcostrat» Vela, de Idem 
D. Teodoro Gorziiez, de Idem 
D. Antonio Q a z i fz, de Antlmio 
D. JMÚÜ Cailon, de Msnsdla Ma

yor 
O. Penta!e<5n Lápiz, de Ltdn 
D. Román Luar», de idtm 
D. SsVtrisno V.iMéi. do Idem 
D. Máximo dt-1 Rio, de Idem 
D. José S.-Virlar.o R. A (lino, de 

Mam 
D. E'iS;-t':fcfo Campo, de Idem 
D. José Alonso, da Idam 
D. Eplgucnlo Bulla cants, ds Idem 
D. M-tnano Andrés, de ititm 
D. Tesíoro Gírela, de San Miguel 
D. Senttego Pu;nl», de V'Uamajr^r 
D. Jcllo Egaltg-ray, de León 
D, G'egorio Sato, de O izonllla 
D. Vicente Ruiz, de Leén 
D. Mariano Santos, de Idem 
D. RüfESl Marcos, de Idem 
D. Antonio Fernind«z, de Loran-

ZRna • 
D Antonio Billnchón, de Ledn 
D. Mlgaa! Egul' gtray, d» Idem 
D Felipe Gunzáiez, de Fresno 
D Frolián Sotj, ds Oiizonilla 
D. Manual Psfli. d» León 
D. R.faal Borredá, de Idem 
D. IsüñC Alonso, de Idem 
D. Justbo Valssco, de Idem 
D. José Maria Lázaro, de Idem 
D. Mlgui! Diez Can:t:co, de Idem 
D, M'g'J») Romón. ds Idem 
D Ricardo Palisrét, de Idem 

Lo que de conformidad con lo 
prevenido en la regla stxta d i l ar-
ticuio 33 de 'a ley del Jurado an-
tfrlomente cítala, se hice público 
en e BOLETIN OFICIAL. 

L«ón 30 de) J«O de V9at.—Fede
rico Iparragui're.—V." B. ' : El Pre 
iMente, José Rodríguez. 

queda por afecta de la ocupseidn 
de tu mayor p«rt« por el ferroca
rril de Mitnllana a L '-án, dividida en 
treinta y tres solares, con el fin d i 
Impulsar la construcción, previa la 
descripción y Valoraciones, también 
aprtbadas, se anuncia al públso 

para que en el p'azo ds diez días, a 
cantar datde la pubüc^clón da este 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL, se 
Inttrpoagsn cuantas raclamaclonas 
se consideren oportuna!. 

L i í ü 15 ta o-.ubra d i 1921.—H 
Alcalde, I . A ' f i g u n i . 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E L E O N 

Mes <U octubre f Año económico de 1921 a 1922 

Distribución de fondos por capítulos o conceptas que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a io pres
crito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

' Opftuloi 

a.» 
5.' 
4. » 
5. » 
8.° 
7. » 
8. » 
9. » 

10. ' 
11. » 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitactonal de 
León 

Acordada porei Exento. Ayunta-
•«lento, en setlón de 30 de teptlem 
£>rí & ! presente silo, ía venta del 
sobrante del mercado de giuados, 
"njante con la carretera del Espo
lón y barrio de los Quillones, que 

Total 185.402 44 

CANTIDA.DBS 

Pmuu en. 

7.088 52 
8.758 55 

10.321 70 
769 47 

8.396 58 
8.230 41 
1.758 33 

416 66 
63 065 86 
6.749 99 

416 66 
7.431 71 

En León & 2 de octubre de 1921.—El Contador. José Trébol. i 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 7 de octubre de 1921.—Aprobada: : 

Remítase conia al Gobierno civil para su Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL—I. Aifag«me —P. A. del E. A., Antonio Marco. 

Alcaldía constitacioual de 
Vega de Espinareia 

Terminadas las cuentas municipa
les da etts Ayaniitmlento, corres
pondientes KI ejarcitfo de 1920 a 21, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo, durante las 
horas dn cilclns, por término de 
quince días, para oir raclamaclones; 
despuéj no <orá;i atendidas. 

V'ga de EipInaredeS de octubre 
de 1921.—El Alcalticí, Pedro GiVela. 

Alcaldía cansfiiucional de 
Tarda 

Formado el padrón Industrial que 
previene el art. 62 del R-.g omanto 
del R-imo y ¡ai cuantas muolcfpaies 
del ejercicio de 1920 a 21, se hallan 
expuestos al f (¡Mico por término ds 
ocho y qul>:c« aias.rsapact'.V^mcnte, 
a fin de que sor los Interesados se 
examinan y formulen las reclama 
clones qu* creen justas. 

Turcla 14 de oclubru de 1921 —El 
Alcalde, Victorino Deláz. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Stgún me comunica «1 Vaclno da 
Cuadros, Rosendo Cobo, el dfa 9 
del corriente fué encontrada una 
vaca, cerrada, de pelo pardo, de 
1,270 metros de alzada, próxlma-
ment», o sea seis cuartas y un dedo, 
y con una marca en el encuentro de
recho. 

Lo que se hace público en el Bo-
LBTÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de quien se crea ser 
su dutflo; bien entnndido, que trans 
currldos 20 días de su publicación, 
se Vindnó en subasta en esta Con
sistorial. 

Cuadros 13 de octubre de 1021 .— 
El A calde, Manuel Gsrda. 

Alcaldía consíilacional de 
Trabidclo 

Se halla gxpustts al público en la 
Secretaria municipal, para oír recla
maciones por espacio de quince días, 
•1 repartimiento formado por esta 
Corperatíón entre los propietarios 

da edificios y solares de esta tér
mino, para atender a los gwtos de 
la formación del Registro fiscal. 

Trabadelo 15 ds octubre de 1921. 
El Alcalde, Pedro Gómez, 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Formado el padrón de la matricu
la Industrial de este Ayuntamiento 
para el ejercicio próximo de 1922 a 
1923, se halla exputsto al público 
por espacio de di«z días, a contar 
desde su lns«rclón en el BOLBTIN 
OFICIAL de la prr-Vincia; pasado el 
plazo, no se admitirán Iss que se 
presenten. 

Alija de los Melones 16 de octu
bre de 1921.—El Alcolla, Marceli
no Vaíera. 

Formado por tos Ayuntamientos 
que a continuación se detallan, el 
padrón de lodustrlal que previene 
el art. 62 del Reglamento del Ramo, 
sa halla expuesto al público en la 
respectiva Secretaria municipal por 
espacio de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por loa intere
sados y formulen las reclamaciones 
que crean justas: 

Almanza 
Astorga 
Boca.de Muérgano 
Burón 
Cacábalos 
Canalejas 
Corbülos de los Oteros 
Cuadros 
Chozas de Abujo 

Garrafe 
Izrg'e 
Laguna de Negrillos 
La Vecilla 
Los Barrios de Luna 
Lucillo 
Matadtón 
Pniados de la Valduerna 
Regueras de Arriba 
Sabellces del Río 
Salamdn 
S^n Adrián del Valle 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santas Martas 
Soto de la Vega 
Valdemora 
Valdeplélago 
Valdtrrey 
Valdet.ja 
Villamandot 
Vlljamegll 
Vlllamol 
Vilamailán 
Villamoratlel 
VlllanuaVa de las Manzanas 

JUZGADOS 

Requisitorias 
Francisco, se Ignoran los apelli

dos, apodado <el del Berrón,» edad 
unos 45 alos, estatura alta, color 
b anco, pelo rubio; vestía con traje 
del país (León), último domicilia 
León; deüto: asesinato y robo; auto
ridad que lo reclama: Juez da Ins-
rucclón de Cebreros, comparecerá 
dentro de) plazo de diez días si
guientes al de la publicación de ta 
prtsente en los periódicos ofldalet. 

.% 
Qulrós Menéndez (Joaquín), apo

dado «Bccnrrota», nombre de toa 
padresrjie Ignora el cua! asa también 
• I nombra ce Jo<é Amor González, 
natural de Oviedo, provincia de Id., 
estado soltero, profesión Vago, edad 
39 aRos, estatura 1,720 n m os, co
lor del rostro: more o, pelo ntgro; 
ojos Idem, defteto físico: cicatrices; 
vestido: se Igno a; fué procesado Va
rias veces; ú timo domicilio: León; se 
ignora donde se halla; delito: asesi
nato y robo; autoridad que lo reda
ma: Juez da instrucción de Cebra*' 
ros, comparecerá dentro del p'azo 
do diez días siguientes al de la pu-
bücaclón <le la presente en los pe
riódicos t í ldales. 

Rodríguez Moreno (Agustín), apo
dado «Vilorta,» se ignora el nombra 
de los padres; también una al nom
bre de Aguttl . Cabezón Vilorta, aa 
Ignora de donde es natural, profe
sión quincallero, edad 50 altos, es
tatura alta, fuerte, moreno, pelo ca
noso; Vestía traja da pan» negra l i 
ta y sombrero negro ancho, último 
domicilio: Jiménez; se supone se ha
lle en las provincias de León, Zamo -
re, Oviedo, Falencia o Vailadolid; 
delito: asesinato y robo; autoridad 
que lo reclama: Juez de instrucción 
de Cebreros, comparecerá dentro 
del término de diez dias siguientes 
al áa la publicación de la presenta 
en ios periódicos oficiales. 

Cebreros 12 de octubre da 1921. 
M . B. 

Gómsz Anglas (Ricardo), da 39 
«Ros da edad, soltero natural da 
Rosarlo de Santafé (Buenos Aires), 
de oficio vendedor embaíanle, pro
cesado por este Juzgado en el su
marlo r.úm, 59, dal arto da 1921, por 

\ $11 

i k , 
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trntetlVa de hurto, comptrccert an
ta « t * Juzgado d» Initnicción do 
fotf«ffod», psra con»UtBlr»e»r prl-
l ión, «cordada por «uto dalSde oc
tubre ccrrlente, y de no hacarlo en 
al término de diez días, para qse 
pueda tener Irgnr el emplezamlénto 
ea el «limarlo Indicado, previa noti-
flcacló» del auto de conclusldn, se-
t i declarado rtbe'de, parándole el 
perfulclo a que hubiere lugar. -

Ponferrade 13 de octubre de 1921 
>Joaé Uiera. 

Don Prandico de) Rio Memo, Juez 
municipal mplente de e»ta ciudad. 
Hago saber: Que en el luido «ar

tel da desahucio de que l e tari mé
rito, recayó sentencia, cuyo encabe-
tairlanto y parte diapositiva, dicen: 

tSenferrcta S t l l o n v . D. Fran-
dseo del Rio. D. Bcrncrrfo de Juan 

ID . Maitfn Bermeio.—En la clu-
id de Leóc, a slste de octubre da 

s i l novadantoi valntluno: visto por 
el Tribunal munldpst el precidanta 
M d o varbii civil, celabra.lo i ln» 
t u d a de D. Nicanor López Per-
ntaiez, Procurador, en nombre de 
D . " Vicenta Tascdn, viuda de Casi
miro Dhz, Vecina da esta dudad, 
contra D. Colegio Garda y Garda, 
comerciante y vecino da Bazualo 

ÍMierer) en rtbaldla, sobre pego de 
loaclrntas d t cuenta y ocho pesetas 

y costa». 
faltamos: Que debamos conde-

nar y condenamos en rebeldía si de
mandado D. Eulogio Qarcíí y Qcr-
d » , el pego de las doscientas cin
cuenta y ocho pesetas reclamadas 

Íi en las costa» del juicio.—Asi, de-
InlllVamente juzgando, lo pronun-

damos, mandamos y nrmamos.— 
Francisco del Rio Alomo.—Bernar
do d* Juan.—M Bjrmt jo.» 

Cuya «enler.cla fué publicada en 
• I Rtlimo día. 

Y para Insertar en el BCLETÍN 
OFICIAL da la provincia, a fin de 

Sue sbva de notificación al deman-
ado rebe'de, expido el presentí en 

León a ocho de octubre de mil no-
•tdentos veintiuno.—Frarid«co del 
Rio Alonso. —P. S. M . : Frollán 
Blanco, Secrsterlo suplente, 

Don Martin Alentó Gtijo }stz mu
nicipal del Dlit i i lo de Val de San 
Lorurze. 
H go«tbsr: Qae por ests Juzga

do mun'clp 't, a Instancia do D. Cu-
slmlrods Vaga Huergi. ve:ino ds 
Val de San Román, se hizo embar 
go preveutlvo contra y en bienes 
propios da D. Casiano A!cn»o Pe-
rendares, Vecino de Val de San Lo
renzo, que se declaró firme y rati
ficado en la sentencia definitiva re
caída an el juicio Verbal dvll se
guido al «fteto, declrrdndose al 
tieudor responsable al pi>g3 de la 
cantidad de ciento cincuenta pese-
Va, que le adeuda al ejecutante: por 
lo cual, previos los trámites para al 
cobro de esta suma y dttnái costas, 
se sacan a pública subasta, los In
muebles embargados aigulentes: 

Término de Val de San Lorenzo 
1.* Una cata, an el caico de as

ta pueblo y sitio de la calla da las 
Peñas, aiqulna a In pltzuels del 
Otero, de planta baje, vatifs habi
taciones y corral Independiente, y 
colindante con ta mltma srbre dicha 
plazuela, cubierta de teja y paja, 
« w linda derecha, entrando, que ea 
Norte, dicho corral de la casa, y 
¿ i t e » coa la plazuela del Otero; lz-

Julerda, que ea Mediodía, casa de 
uan Martínez Toral; espalda, que 

es Naciente, casa de Clemente de 
Cabo Roldán, y frente, que es Po
niente, con dicha calle de ¡as Pellas; 
tasada ea trescientas pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
diez da noviembre próximo, a las 
dkz de la mafiana, en la tala de au
diencia de este Juzgado, sito en la 
casa consistorial da este Ayunta
miento, no admitiéndose más pos
tures que squellas que cubran las 
dos tercena partea del justlpredo, 
debiendo además, para ser admiti
das, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado al Importe dei diez 
por denlo sobre aquél; advirtlenáo 
que carecen de títulos loa bienes 
embargados, y los compradores no 
tendrán derecho más que a recla
mar un testimonio de adjudicación, 
pues si prefieren documente públi
co, serán por su cuenta los gastos 
necesarios. 

Val de San Lorenzo ocho de oc-. 
tubre de mil novecientos veintiuno, 
Martin Alomo.—P. S. M : Pedro 
Cordero, Secretarlo. 

Don Modesto Ado fo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de Puente ds 
Domingo Pló'ez. 
Hago saber: Que por al presan

te se cita a Josefa Rodríguez Oír* 
da, cuyo actual paradero se Iguo-
ra, pero cuya ultima rosldanda la 
tuvo en el pueblo de Ssn Pedro de 
Trenes, da esta término municipal, 
para que el dia valntuéli de los co
rrientes, a las catorce horas, cem-
parezca ante ea¡e Tribunal en su 
sala-audlenda, sita en esta villa, ca
lle del Toral, número 19, a ta ce-
Icbrcclón del juldo virbal que con
tra ella ha instado D. Franclico Ló
pez Gómez, vecino de esta dicha 
Villa, sebrn prgo da cuatrodentas 
sesenta y cinco pesetas, según lo 
tergo acordado en provld neta del 
dia da hsy; epercibléndola que da 
no comperecer la pirarán los per
juicios H que haya tugar en derecho. 

PuenU de Domingo Plórez 14 de 
octnbre de 1921— M. Atollo Ro
dríguez.— D. S. O : Franclrco Ter-
msnón, Secretario. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DB PRIMERA ENSEÑANZA Da LEÓN 

Renundado el cargo de Habili
tado de ios Maestros dnl partido de 
Astorga per el quo venia dasem-
peflándoln, D. Juan Sí ni luz, y al 
i ficto de la devolución al mismo 

: de la fianza qan prestó para garan-
! tlr dicha Habilitación, se anuncia 
, por medio da eita BOLETÍN OFI-

CIAL la Incocdón de este expedían-
• te, al efecto de que los stflores 
\ Maestros y Mtettras qu* hubieran 
'. desempeñado Eicuelas da dicho per-
' tldo durante los años do septlem-
\ bre de 1910 a 31 de sgosto de 1921, 
; y tergan a:go que reclamar contra 
\ la gestión económica a que estaba 
\ afecta, dicha fa za, lo manifiesten 
l a este Sección en el plazo da 30 
• días, a contar desie la publicación 
[, de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
I CIAL. 

León 15 de octubre de 1921.=EI 
• Jefe d i la Sección, Miguel BreVo. 

| A a u e l * 
| E l Jefe de prcpicJaits militares 
g ce Leén, 
? Hace stbar: Que debiendo arrea-
; darse en esta plaza locales coa des

tino al 4 o Batallón de Zapadoras, 
por terminar an 51 de diciembre pró
ximo el contrato de los que actual
mente ocupa, se convoca por el pre
sente anuncio a los propietarios da 
fincas da esta capitel, que deseen 
ofrecerlas con dicho objeto, debien
do, los que lo verifiquen, hacerlo por 
si o por sus legítimos representan
tes, en papel del sello de una peseta, 

¡ sin raspaduras ni enmlendai, desde 
la publicación de esta anuncio hasta 
la ñocha del d l i 9 de noviembre pró
ximo venidero, en la of Idna de esta 
Jefatarn, sita an la calle de Sierra 
del Agua, número s, y arregladas al 
modelo que a contlnuaddn ta in-

' serta. 
Los locales que se arrienden, han 

de tener In capacidad suficiente, re
partida en unas diez bsbltadones, 
para Instalar en ellos la* oficinas de 
dicho Batallón de Riserva, aloja-

- miento délos ordenanza».cocina, re-
' treta y servicios secundarlos: todo 
: ello con arng'o al plano de nsce-

sidadas que se halla de manifiasto 
en la referida Jefatura. 

El arriendo será por un plazo fijo 
: de dnredón, prorrcgable o no por 
: la tácita, o con aviso anticipado, por 

tiempo que se determine, bien para 
casar, bien para continuar; en la la-
teilginclo qse el tiempo máximo ds 
duración dul arriendo, Incluso las 
prórrogas, no podrá exceder de 

; diez altos. 

El contrato no quedará perfecto 
hasta que recaiga la sprebación de-

. HnltlVs; empezará a regir desde el 
; día que se entregue el 1ccal por In-

Venterlo y sin derecho a reclamación 
: «'gana por el tiempo Invertido en la 
i tremltaclón ¿el expediente. 
; El uso a qu» se destinarán los lo-

cales que se tratan de arrendar, se-
! rá el de Instalar en ellos el Batallón 
' de Reset vs de Zapadora?, como que-
; da dicho anteriormente. 

Los loca'ea se recibirán por el 
Ramo de Querrá bajo inventarlo, da-

! volviéndose en Igual forma. Esta In-
: ventarlo se formvrá por el Cuerpo 
: de Ingenieros militares. 
) El contrato de arriendo se forma

lizará con arreglo a ¡a ley da In
quilinatos y con sujeción a las pres
cripciones de la vigente ley del 
Timbre, y serán de cuenta del pro
pietario los gastos de contribucio
nes ImousítoJ y demás cargas de 

\ la finca, los de anuncio y ejem 
: piares del contrato, que sean ne-

cestirlos al Ramo de Gaerru, las 
1 ebras de eatretanlniiento y reparo 
, de daspeifectos ccaslonados por el 
: uso natural. 
! Por el Ramo de Guerra podrá aar 
! rerdndldo el contrato si te suprl-
¡ miera la dependencia que ocupe el 
i edificio, se trasladase a otra pro-
-' piedad del Estado o dejara de con-
: signarse en presupuesto el crédito 
; respedlvo para el pago de ta renta 
' estipulada. 
! El Importe del arriendo se tbo-
. nará mensualmente y a medida qua 
, ¡o permitan las consignaciones del 
; Tesoro, por llbramlenioa expedidos 
: a favor del propietario o de su re-
] presentante legal, sobra las Csjas 
f de Hacienda. El arrendador quedará 
í sometido a los Impuestos qua por 
í pagos del Teso: o fijan las leyes de 

Hacienda, 
i La Administración se reserva al 

deracln de rescindir el contrato en 
todo tiempo, siempre qua el arren

dador no cumpla las condiciones del 
contrato. 

Los locales que se ofrezcan serán 
Visitados por ta Junta de Arrenda-
mlentoe y reconocidos por el Cuer
po de Ingenieros militares, y acepta-, 
da quo sea provliionalmente por elle 
la propoilclón más Ventajosa, se ele
vará a le Superioridad para la reso
lución que proceda. 

Recaída la aprebselón definitiva,, 
el Jefe da propledtdos militares la 
notificará al propietario de la finca, 
señalándole el día an que entre am
bos y el Comisarlo de Guerra, Initr-

: ventor del servicio, deberá ext n-
; darsa el contrato de arriendo, 
i El precio máximo del alquiler qua 
. el Ramo de Guerra b i ja de abonar, 
: será el de 8,000 peseta* anuales, 
i En al concurso rrglrán los pre-
' captosdol Reglamento para contra-
i tadón administrativa en el Ramo 
i de Guerra,de 6 de sgosto de 1909, 
. ley de Administración y Ccnlabi-
i lldad de la Hacienda púb lea de I.c-
i da julio de 1911, R giammio de 
: Obraa dal Cuerpo de Ingenieros de 

4 de octubre de 19C8 y disposlclo-
. nes complemcnterles. 
> León 15 de octubre de 1981 —El 

Jtfe da propiedades, Enrique Ro
bles. 

I Modelo dt proposición 
; Don F. da T. y T . domiciliado 
i en ¡ y con residencia en , 
i provincia de...... calle , núm , 
! enterado del anuncio publicado en 
| al BOLKII.V OFICIAL da la provincia 
; fecha núm., . . , en que se con

voca a admisión da proposlclcnea 
; para arriendo de lóenles con destino 
: a alojamiento en León del 4.° Bata-
: lión de Reserva de Zspadores, ofre-
j ce con sujeción a aquél la casa an 
' tal planta,plio o plso< de la casa qua 
| posee en la OJI!» núm , por 
• plazo de. aftos, prorrog:ble...... 
| comprometiéndome al pago de las 
\ obras ds entretenimiento y a It s re-
: paradones por ato natural, a entre-
; gar y recibir la finca bajo fnvanurlo, 

formado por el Cuerpo de Inganle-
ros militares; a percibir el Importe 

j del alquiler mensualmente según lo 
; permlt.n las atenciones del Tesoro, 
! a la reicldón de) contrato sin ulte-
l rlor recurso, siempre que el E;tado 

no necesito el local ofrecido, o por 
falta dal que suscribe en el cumpli
miento del contrato, a les gastos da 
formallzaclón del contrato por mi 
cuanta, ai i como ¡os demás que se 

! consignan en el anundo, por el al
quiler anual de pesetas (on le-

. tra.) 
j (Fecha, y firma del proponente.) 

OBSERVACIONSS 
SI la proposición no se extien

de en papal sellado, deberá serlo en 
otro úe Igual tamoIIJ y adherírsele 
la póliza correspondiente antes de 

1 su presentación. 
Si se firma por poder, se expre

sará como antefirma el nombre y 
; apellido del poderdante, o el titulo 

de la casa o razón social, y sa jus
tificará el conepto en que se com-
purec». 

El día 15 dd mes corriente, sa 
extravió delpuebode San Andrés 
dal Rebanado (León), una novilla de 
dos altos, pelo rejo, alzada regu
lar, gorda; el asta Izquierda más 
corta que la dsnclu. Darán rizón 
a Restituto A varez VIHaVarde, en 
citado Ssn Andrés. 
Imprenta da la Diputación provincial 


